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[bookmark: _heading=h.a55ynvfjznn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12154/INFOEM/OD/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00016/JLCACT/OD/2025, por parte de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de oposición de datos personales. El quince de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, en lo subsecuente el SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de oposición de datos personales, mediante la cual requirió le fuese entregado lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Hlk207831683]“DEseo que se retiren todos los datos que tengan mi nombre Blanca Edith Dominguez Hernandez” (sic) 
Razones por las cuales se opone al tratamiento: Que me causa un perjuicio en materia laboral.
Archivos adjuntos: Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de la titular de los datos personales.
Medio para oír y recibir notificaciones: a través de SARCOEM.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2.  Prevención. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado previno a la persona solicitante a efecto de que describiera de manera clara y precisa los datos personales respecto de los que se busca ejercer el derecho ARCO, proporcione el área responsable que trata los mismos, además de cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 fracciones III, IV y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a efecto de contar con los elementos necesarios para atender la solicitud correctamente. Asimismo, le apercibió que, en caso de no subsanar las omisiones dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, en términos del artículo 111 de la misma Ley.
3. No se da curso a la solicitud. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó el archivo de la solicitud de oposición a través del SARCOEM, sustancialmente en los términos siguientes:   
“Describa de manera clara y precisa los datos personales respecto de los que se busca ejercer el derecho ARCO, proporcionar el área responsable que trata los mismos, además de cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 fracciones III, IV y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo anterior a efecto de que este sujeto obligado cuente con los elementos necesarios para atender su solicitud correctamente.
En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.” (Sic)
[bookmark: _Hlk207832021]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo mediante el cual previno a la persona solicitante.
4. Interposición del recurso de revisión. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SARCOEM, en donde se manifestó de la siguiente manera:
[bookmark: _Hlk207832138]a) Acto impugnado: 
“No estan atendiendo mi solicitud” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]“Me cerraron el sistema para que no prersentara mi aclaracion” (sic)
5. Turno. De conformidad con los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales, el presente recurso de revisión se turnó mediante el sistema electrónico SARCOEM del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. Admisión. El treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 128, 129, 130 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente:
a) La admisión a trámite del referido recurso de revisión;

b) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes para la consulta.

c) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos. 
Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del recurso de revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Etapa de Conciliación. El tres de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la manifestación de la parte Recurrente, mediante la cual, exteriorizó su voluntad de conciliar el presente asunto.
El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), escrito mediante el cual, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, en calidad de Responsable de los datos personales, exteriorizó su voluntad de conciliar en el presente asunto.
Por consiguiente, tomando en consideración que ambas partes manifestaron su voluntad para conciliar el Recurso de Revisión en el que se actúa, mediante acuerdo del treinta de enero de dos mil veintiséis se citó a las partes a fin de que tuviera verificativo la Audiencia de conciliación por medio de la plataforma ZOOM (software para reuniones y videoconferencias), el día viernes, seis de febrero de dos mil veintiséis, a las diez horas.
De esta manera, el seis de febrero de dos mil veintiséis, a las diez horas se procedió al desahogo de la Audiencia de conciliación, a través de la plataforma ZOOM, con la presencia, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, INFOEM; de la Coordinadora de Proyectos, Berenice Carrillo Contreras y la Proyectista, Viridiana Santana Fonseca, ambas adscritas a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; y, ante la ausencia del Sujeto Obligado y la parte Recurrente, se procedió a dar una prórroga de diez minutos, con la finalidad de que pudieran acceder a la Audiencia.
Una vez transcurrido el plazo anterior, al no haber accedido las partes, se dio por concluida la audiencia de conciliación a las diez horas con veinte minutos, procediendo a dictar el acta correspondiente, haciéndoles del conocimiento a las partes que de conformidad con el artículo 132, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, cuentan con la posibilidad de justificar en el sistema SARCOEM, su inasistencia en un plazo de tres días hábiles, para efecto de programar una segunda audiencia de conciliación en el plazo de cinco días hábiles, destacando que para el caso de que no acudan a esta última, se continuará con la sustanciación del recurso de revisión.
El once de febrero de dos mil veintiséis, se recibió escrito mediante el cual el Sujeto Obligado, alegó la imposibilidad técnica para acceder en tiempo y forma a la audiencia de conciliación a través de la Plataforma ZOOM, y una vez que se pudo establecer conexión, el plazo de tolerancia había excedido.
Una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 132, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, al no haber constancia de la justificación de la ausencia de la parte Recurrente, se procedió a dar por precluida la etapa de conciliación y continuar con el procedimiento del recurso de revisión, aperturándose la etapa de manifestaciones para que en un plazo no mayor a siete días hábiles, ofrecieran las pruebas que a su derecho convengan.
Asimismo, en términos del artículo 136 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se previno a la persona solicitante, para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, precise los datos sobre los cuales pretende ejercer el Derecho de oposición, el área que presumiblemente generó, administra o posee los datos, la temporalidad, y cualquier dato que permita identificar el registro o sistema de datos personales en dónde se encuentran los datos sobre los cuales pretende ejercer el Derecho de oposición.
8. Etapa de manifestaciones. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado remitió a través de SARCOEM su informe justificado, el cual, una vez analizado, se hizo del conocimiento de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente.
[bookmark: _heading=h.jas0wh4gep06]9. Ampliación del término para resolver. En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de instrucción. Atendiendo que se llegó a un acuerdo en etapa de conciliación y se dio cumplimiento al mismo, el seis de abril de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de los artículos 127, 132 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción VI del artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;   1, 8, 9, 10, 34 y 35 fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV; 1, 3, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; vigente a la fecha de la solicitud; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por la parte Recurrente, quién a su vez, formuló la solicitud de oposición de datos personales 00016/JLCACT/OD/2025, ante el Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en los artículos 97, 106, párrafo tercero, 110, fracción II, y 130 fracción VI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Tercero. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.).
- Causales de improcedencia. En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualizan las causales de procedencia previstas por el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; la parte Recurrente no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente la parte Recurrente  acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa. 
- Causales de sobreseimiento. Por otra parte, el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes:
I. El recurrente se desista expresamente.
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 
Con base en las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a datos personales, se estima procedente analizar si el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo en cita, para lo cual es necesario realizar la relatoría de dichas actuaciones, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
Cuarto. Análisis de la Causal de sobreseimiento. Ahora bien, con la finalidad de verificar si el presente asunto ha quedo sin materia, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a datos personales, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
Tal y como quedó asentado en el antecedente uno de la presente resolución, la parte Recurrente presentó la solicitud de oposición a datos personales, mediante la cual requirió se retiren todos los datos que tengan su nombre, al causarle un perjuicio en materia laboral.
Al momento de dar atención a la solicitud de acceso a datos personales, el Sujeto Obligado, previno a la persona solicitante a efecto de que describiera de manera clara y precisa los datos personales respecto de los que se busca ejercer el derecho ARCO, proporcione el área responsable que trata los mismos, además de cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales. Sin embargo, a pesar de haberle otorgado un plazo de diez días para subsanar dichas omisiones, al día siguiente de la notificación archivó la solicitud, motivando así la interposición del recurso de revisión que nos ocupa, donde alegó que no se atendió la solicitud, al haberse cerrado el sistema para no presentar la aclaración.
Ahora bien, atentos a la materia de la solicitud es necesario delimitar los alcances del Derecho de oposición, en el contexto de que nos encontramos ante un derecho humano consagrado constitucionalmente y procedimentalmente que se encuentra desarrollado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que lo delimita en su artículo 103 de la siguiente manera:
“Derecho de Oposición
Artículo 103. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:
I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño o perjuicio al titular.
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.
IV. Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se le ha identificado con un registro del cuál no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga correspondencia.
V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.”
 El precepto en cita establece los supuestos bajo los cuales el titular de los datos tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a oponerse al tratamiento de éstos, o bien para exigir la conclusión de su uso.
En otras palabras, el derecho de oposición es la negativa al tratamiento o la finalidad que tengan o hayan tenido nuestros datos y no que los elimine por completo de sus archivos ya sea físicos o digitales como en el presente caso, donde la persona solicitante requirió que se retiraran todos los datos que tengan su nombre, al causarle un perjuicio en materia laboral.
Bajo esta línea de pensamiento, resulta necesario traer a colación lo que establece el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:
“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO 
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener: 
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.”
Del numeral en cita, se desprende que, para presentar una solicitud de derechos ARCO, entre otros requisitos, se requiere la descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso, y de ser posible el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud, así como cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales.
No obstante, del análisis a la solicitud de información, se advierte que la persona solicitante se limitó a requerir que fuera retirado su nombre de todos los datos, sin aportar mayores elementos que permitirán localizar los datos respecto de los que se busca ejercer el derecho de oposición.
Es por ello, que en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado previno a la persona solicitante, con la finalidad de que subsanara dicha omisión dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha prevención.
No obstante, el Sujeto Obligado vulneró el Derecho de la persona solicitante, al haber archivado la solicitud al día siguiente de la notificación, sin haber transcurrido el plazo que señala el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que se le insta para que en próximas ocasiones se apegue a los plazos que la normativa establece para garantizar los Derechos ARCO de los solicitantes.
Por otro lado, si bien es cierto que el plazo para subsanar la prevención no se cumplió, la persona solicitante pudo subsanar la misma mediante el recurso de revisión, sin embargo, se limitó a inconformarse por el hecho de que se cerró el sistema para efectos de desahogar la prevención.
Asimismo, dicha omisión pudo subsanarse en la etapa de conciliación, no obstante, la persona solicitante no se presentó a la audiencia de conciliación, ni justificó su inasistencia como se precisó en los antecedentes de la presente resolución.
Aunado a lo anterior, en términos del artículo 136 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, al momento de aperturar la etapa de manifestaciones, con la finalidad de garantizar el Derecho de oposición de la persona solicitante, este Organismo Garante le previno nuevamente con la finalidad de que precisara los datos sobre los cuales pretende ejercer el Derecho de oposición, el área que presumiblemente generó, administra o posee los datos, la temporalidad, y cualquier otro dato que permita identificar el registro o sistema de datos personales en dónde se encuentran los datos sobre los cuales pretende ejercer el Derecho de oposición, sin embargo, no desahogó la prevención en el plazo concedido.
Con independencia de lo anterior, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado, además de reconocer que se cerró el sistema previo a que se venciera el termino previsto por el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hacer de conocimiento de la persona solicitante que su derecho de oposición quedó a salvo al tener la posibilidad de volver a presentar la solicitud del ejercicio de su derecho de oposición en cualquier momento en la plataforma SARCOEM, informó que a efecto de otorgar certeza jurídica a la persona solicitante, se giró oficio a las 12 Juntas Especiales que integran a este sujeto obligado, Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con la finalidad de que informaran, si contaban con el registro de la recurrente, y en respuesta, ninguna de las áreas cuenta con registro alguno de la solicitante.
Lo anterior se acredita con siete oficios remitiditos por la titular de la unidad de transparencia a las Juntas Especiales Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cuatro Bis, Cinco, Cinco Bis, Seis, Siete, Ocho Nueve y Diez, en los cuales se solicitó informar si se tenía registrado algún juicio donde sea parte, ya sea actora o demandada la persona titular de los datos sobre los cuales se pretende ejercer el derecho de oposición, en la inteligencia que se debe buscar en todos sus archivos como: exhortos, boletín, expedientes archivados, amparos; y algún otro que considere. 
Así como oficio de fecha 27 de octubre de 2025, remitido por la Presidenta de la Junta Especial Número Uno y Dos, oficio de fecha 27 de octubre de 2025, remitido por la Presidenta de la Junta Especial Número Tres, oficio de fecha 27 de octubre de 2025, remitido por la Presidenta de la Junta Especial Número Cuatro y Cuatro Bis, oficio remitido por el Presidente de la Junta Especial Número Cinco y Cinco Bis, oficio remitido por la Presidenta de la Junta Especial Número Seis y Siete, oficio remitido por la Presidenta de la Junta Especial Número Ocho y Nueve y oficio remitido por la Presidenta de la Junta Especial Número Diez, por medio de los cuales los servidores públicos habilitados manifestaron que no se localizó registro alguno respecto del nombre proporcionado.
Asimismo, adjuntó la publicación del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, del diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, del ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIMEN Y REORGANIZAN LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE CUAUTITLÁN-TEXCOCO Y DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA DEL ESTADO DE MÉXICO, quedando de la siguiente forma:
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De esta manera, derivado que en su solicitud la hoy parte Recurrente no proporcionó elementos que permitieran la localización de los datos respecto de los cuales pretende ejercer el Derecho de oposición, independientemente de que su inconformidad encuadre en los supuestos de procedencia previstos en el artículo 129 fracciones VI y XI y  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia, y la falta de trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.  entrega de la información, su agravio resulta inoperante.
Lo anterior, debido a que, la solicitud no es clara ni precisa y se desconocen los parámetros de búsqueda de la información porque no se aportaron elementos que permitieran identificar el registro o sistema de datos personales en dónde se encuentran los datos respecto de los cuales pretende ejercer el Derecho de oposición.
De ahí que no existe materia objeto de análisis en lo que respecta al requerimiento de información, siendo improcedente el análisis del mismo ante la falta de los elementos mínimos para facilitar la búsqueda y eventual localización de la información.
En tal virtud, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente con la finalidad de que promueva una nueva solicitud de oposición de datos personales.
Por consiguiente, una vez analizadas las constancias que integran el expediente en que se actúa y al advertirse que el presente medio de impugnación ha quedado sin materia, ya que no existe materia objeto de análisis en lo que respecta al requerimiento de información, se considera que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Causales de Sobreseimiento 
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
...
V. Quede sin materia el recurso de revisión.”
Al respecto, no obsta mencionar que, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “...una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”
Y, por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”
Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
[bookmark: _heading=h.1ex1ok8a6wp]Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 12154/INFOEM/OD/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 132, 133, y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.o1br582gcvgr]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión 12154/INFOEM/OD/RR/2025, en términos del artículo 139 fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por quedarse sin materia dicho medio de impugnación en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.
 Segundo. Notifíquese la presente resolución vía SARCOEM, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía SARCOEM a la parte Recurrente, la presente resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ARTICULO PRIMERO. Se suprimen las Juntas Especiales 2, 4, 5 bis, 6 y 9 de la Junta Local de Condiliacion y
Arbitraje del Valle de Cuautitian-Texcoco y las Juntas Especiales 2y 4 de a Junta Local de Conciliacion y Arbitraje:
del Valle de Toluca en el Estado de México.

ARTICULO SEGUNDO. Se reorganiza la actividad de las Juntas Especiales 1, 4 bis, 5, 7 y 8 de la Junta Local
de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Cuautitian-Texcoco y las Juntas Especiales 1y 5 de la Junta Local de

Concil

1

cion y Arbitraje del Valle de Toluca en el Estado de México, en los términos siguientes:

Los asuntos que se tramitan en la Junta Especial 2 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle
de Cuautitian-Texcoco, que se suprime mediante este Acuerdo, seran tramitados, en la Junta Especial 1
de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Cuautitian-Texcoco, ubicada en Av. San Ignacio
No.2, Col. Los Reyes Iztacala, Tialnepantia de Baz, C.P. 54090, Estado de México.

Los asuntos que se tramitan en la Junta Especial 4 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle
de Cuautitian-Texcoco, que se suprime mediante este Acuerdo, seran tramitados, en la Junta Especial 4
bis de la Junta Local de Conciiacion y Arbitraje del Valle de Cuautitidn-Texcoco, ubicada en Av. San
Ignacio No. 2, Col. Los Reyes Iztacala, Tialnepantia de Baz, C.P. 54090, Estado de México.

Los asuntos que se tramitan en la Junta Especial § bis de la Junta Local de Coniliacion y Arbitraje del
Valle de Cuautitidn-Texcoco, que se suprime mediante este Acuerdo, serén tramitados, en la Junta
Especial 5 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Cuautitian-Texcoco, ubicada en
Nicolas Bravo s/n Col. La Mora Centro, Ecatepec de Morelos, C.P. 55030, Estado de Meéxico.

Los asuntos que se tramitan en la Junta Especial 6 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle
de Cuautitian-Texcoco, que se suprime mediante este Acuerdo, serén tramitados, en la Junta Especial 7
de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Cuautitian-Texcoco, ubicada en Nicolds Bravo
sin Col. La Mora Centro, Ecatepec de Morelos, C.P. 55030, Estado de México.

Los asuntos que se tramitan en la Junta Especial 9 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle
de Cuautitian-Texcoco, que se suprime mediante este Acuerdo, serén tramitados, en la Junta Especial 8
de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Cuautitian-Texcoco, ubicada en Av. La Super
Nimero 29, Colonia Centro Urbano, Cuautitan lzcall, C.P. 54700, Estado de México

Los asuntos que se tramitan en la Junta Especial 2 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle
de Toluca, que se suprime mediante este Acuerdo, serén tramitados, en la Junta Especial 1 de la Junta
Local de Congiliacion y Arbitraje del Valle de Toluca, ubicada en Rafael M. Hidalgo Oriente No. 301,
Primer Piso, Colonia Cuauhtémoc, Toluca C.P. 50130, Estado de México,
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7. Los asuntos que se tramitan en la Junta Especial 4 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle
de Toluca, que se suprime mediante este Acuerdo, serén tramitados, en la Junta Especial 5 de la Junta
Local de Congiliacion y Arbitraje del Valle de Toluca, ubicada en Rafael M. Hidalgo Oriente No. 301,
Primer Piso, Colonia Cuauhtémoc, Toluca C.P. 50130, Estado de México.

ARTICULO TERCERO. La Junta Especial 3 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Toluca;
‘como las Juntas Especiales 3 y 10 de la Junta Local de Conciliacion y Arbitraje del Valle de Cuautitian-Texcoco,
‘seguirén tramitando y conociendo los asuntos y expedientes vigentes.
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